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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

DECRETO 24/2023, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se declaran Bie-
nes de Interés Cultural en la categoría de Monumento 14 Pozos Fuente de la provincia 
de Huesca.

El Patrimonio Cultural de Aragón está integrado, tal y como lo regula la Ley 3/1999, de 10 
de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, por todos los bienes materiales e inmateriales 
relacionados con la historia y la cultura de Aragón que presenten interés antropológico, antró-
pico, histórico, artístico, arquitectónico, mobiliario, arqueológico, paleontológico, etnológico, 
científico, lingüístico, documental, cinematográfico, bibliográfico o técnico, hayan sido o no 
descubiertos y tanto si se encuentran en la superficie como en el subsuelo o debajo de las 
aguas.

La Ley prevé en su artículo 11 tres categorías de protección para los bienes integrantes del 
Patrimonio Cultural aragonés: Bien de Interés Cultural, Bien Catalogado y Bien Inventariado. De 
éstos, los Bienes de Interés Cultural son definidos por el artículo 12 de la Ley como los bienes más 
relevantes del Patrimonio Cultural de Aragón. Esta categoría de protección comprende, a su vez, 
dos figuras de protección para los bienes inmuebles: las figuras de Monumento y de Conjunto de 
Interés Cultural. La figura de Monumento es definida en la ley como la construcción u obra producto 
de la actividad humana, de relevante interés histórico, arquitectónico, arqueológico, artístico, etno-
gráfico, científico o técnico, con inclusión de los muebles, instalaciones y accesorios que expresa-
mente se señalen como parte integrante del mismo. Es esta figura de protección la que mejor se 
adapta a los 14 Pozos Fuente de la provincia de Huesca que figuran en el anexo I de este Decreto 
y que son un exponente de la arquitectura tradicional vinculada al agua en la provincia. Asimismo, 
el artículo 15.4 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, establece que dicha declaración afectará al en-
torno del bien, cuya exacta delimitación deberá contenerse en la propia declaración. En cumpli-
miento de este precepto, se establece en el anexo II un entorno de protección para cada una de los 
14 Pozos Fuente objeto de esta declaración. Por otro lado, el artículo 18 de la Ley del Patrimonio 
Cultural Aragonés prevé que la declaración de un Bien de Interés Cultural requiere la previa trami-
tación de expediente administrativo, que se incoará por Resolución del Director General respon-
sable de Patrimonio Cultural. En cumplimiento de lo establecido en este artículo, se inició el proce-
dimiento de declaración mediante la Resolución de 27 de abril de 2022, de la Directora General de 
Patrimonio Cultural, por la que se inició procedimiento y se abrió un periodo de información pública 
para la declaración de los Pozos Fuente de la provincia de Huesca que se relacionaban en el anexo 
como Bienes de Interés Cultural en la categoría de Monumento, que fue publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 88, de 10 de mayo de 2022.

El referido expediente se ha tramitado conforme lo previsto en la Ley 3/1999, de 10 de 
marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

En cumplimiento de lo establecido en estas normas, se abrió un período de información 
pública durante el cual se presentaron alegaciones por parte de la Comarca del Sobrarbe y 
de la Comarca del Somontano que fueron desestimadas. También se presentó una alegación 
por parte del Ayuntamiento de Antillón en relación a la localización del Pozo Fuente objeto de 
declaración, y que ha supuesto la modificación del anexo I y del anexo II en el sentido de 
aclarar que el pozo fuente objeto de declaración es el Pozo Fuente Vieja con su nuevo plano 
de localización. De acuerdo con lo previsto en el apartado sexto del artículo 18 de la Ley 
3/1999, de 10 de marzo, se solicitó informe a la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural 
de Huesca, la cual informó favorablemente la declaración en su sesión celebrada el día 31 de 
mayo de 2022. Por último, por Resolución de 9 de diciembre de 2022, de la Directora General 
de Patrimonio Cultural, se abrió un periodo de audiencia a los interesados por un plazo de 
diez días hábiles publicándose la modificación relativa a la identificación del Pozo Fuente 
Vieja de Antillón con su nuevo plano de delimitación. Esta Resolución fue publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 242, de 16 de diciembre de 2022.

Por todo ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, 
de Patrimonio Cultural Aragonés, a propuesta del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, 
y previa deliberación, el Gobierno de Aragón, en su reunión del día 8 de marzo de 2023, dis-
pongo:

Primero.— Objeto.
Declarar Bienes de Interés Cultural en la categoría de Monumento 14 Pozos Fuente de la 

provincia de Huesca.
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Segundo.— Régimen jurídico.
El régimen jurídico aplicable a los Bienes de Interés Cultural es el previsto en la Ley 

3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés y, especialmente, el contenido en la 
sección primera, del capítulo I, del título segundo, los títulos sexto y séptimo, así como cuantos 
preceptos sean de aplicación general para los Bienes de Interés Cultural.

Tercero.— Publicidad.
El presente Decreto será publicado en el “Boletín Oficial de Aragón” y se notificará a los 

interesados y a los Ayuntamientos en cuyo término municipal se localizan los respectivos 
Pozos Fuente.

Frente a este Decreto, que agota la vía administrativa, cabe interponer, recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad con los artículos 25 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 8 de marzo de 2023.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO

ANEXO I
POZOS FUENTE DE LA PROVINCIA DE HUESCA OBJETO DE DECLARACIÓN

Los pozos fuente monumentales se localizan en la provincia de Huesca, en las inmedia-
ciones del Somontano Barbastrense a las faldas de la Sierra de Guara y constituyen uno de 
los principales ejemplos de arquitectura tradicional vinculada al agua, verdaderos ingenios del 
patrimonio hidráulico en Aragón que reúnen siglos de historia, experimentación, observación 
y respeto al medio bioclimático semiárido, en el cual escaseaban las aguas superficiales, te-
niendo que captarse de los acuíferos subterráneos.

Son una solución arquitectónica sincrética de gran sabiduría, decantada a través de las 
aportaciones de diversas culturas mediterráneas y orientales. Los antecedentes de los pozos 
fuente, nos retrotraen aproximadamente al siglo VIII a. de C. a la arquitectura del agua en 
Mesopotamia, Egipto y el Imperio persa; posteriormente los romanos y los musulmanes desa-
rrollarían el sistema de captación de agua con gran técnica y maestría, adaptando estos inge-
nios a sus propios sistemas económicos.

En términos generales, la arquitectura del agua era funcional, realizada para captar, alma-
cenar, distribuir y proporcionar agua para el grupo, sus actividades económicas, ganaderas, 
agrícolas, artesanales y oficios varios. Los pozos fuente forman parte de un extenso abanico 
tipológico en función de los usos del agua: arquitectura del hielo (neveras y pozos de hielo), 
arquitectura de distribución del agua para la agricultura y ganadería (canales, acequias, no-
rias, noriales, acueductos, abrevaderos, balsas), empleo del agua como fuerza motriz (mo-
linos de diferente naturaleza como harineros, molinos traperos o batanes, molinos de papel, 
almazaras o molinos de aceite), construcciones para abastecimiento humano (fuentes, al-
jibes, pozos), entramados fluviales (azudes, puentes, balsas de paso, embarcaderos, pon-
tones), etc.

Son unos pozos singulares, de ellos no se extrae el agua desde el brocal, con ayuda de la 
“garrucha” y el “pozal”, sino que se accede descendiendo hasta encontrar el nivel freático del 
agua mediante una escalinata monumental, enmarcada en potentes muros de sillería pétrea 
y cubierta, parcialmente abovedada o en algún caso excepcional adintelada, segmentada por 
medio de arcos fajones de herradura, de medio punto u ojival; desembocando en una cámara 
abovedada en la que se acumula el agua, que era extraída con ayuda de piezas de “alfarería 
de basto o agua”, el dintel por donde se accede al agua está en ocasiones marcado por cír-
culos en los que se apoyaban las tinajas.

Estos pozos distribuidos por las poblaciones de la provincia de Huesca, territorio islami-
zado en la Edad Media, pueden considerarse herederos directos de la arquitectura hidráulica 
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musulmana, de los denominados Qanat, etimología árabe que se traduce por canal o acue-
ducto, en éste caso subterráneo; los muqannis eran, en la cultura musulmana, los que des-
empeñaban el oficio de cuidador de éstas obras hidráulicas.

Cronológicamente, estos pozos fuente pueden oscilar entre el siglo X al XVIII, popular-
mente suelen denominarse Pozo Moro o de los moros, lo cual en la memoria colectiva tan 
sólo hace referencia a un pasado remoto. Es constatable en alguno de estos pozos fuente, 
por sus evidencias constructivas, su cronología medieval musulmana, algunos de estos mo-
numentos presentan significativos arcos de herradura musulmanes que pueden remontarse a 
los siglos X- XI, además los muros se trabajan según la técnica de “soga y tizón” practicada 
en la arquitectura musulmana.

El patrimonio inmaterial relativo a los pozos fuente, nos muestra unos lugares misteriosos 
y mágicos, sensación acrecentada por el sentido descendente en busca del agua de las en-
trañas de la tierra, la oscuridad de la cavidad interior, las leyendas para prevenir de los peli-
gros de la imprudencia de la infancia por jugar en éstos entornos o los riesgos de ensuciar las 
aguas. Había momentos festivos destacados en la vida de la comunidad, en los que los pozos 
fuente cobraban especial relevancia: las festividad del equinocio de San Juan cuando los 
mozos acudían a hacer abluciones y purificarse en sus aguas, rememorando ancestrales ri-
tuales de naturaleza; las matacías en el invierno, cuando las subidas y bajadas para acarrear 
agua eran más frecuentes por las labores que se realizaban, o incluso los juegos de reto y 
habilidad que se apostaban sobre quien acarreaba más cántaros sin caerse.

Por todos estos factores se considera que los siguientes pozos fuente, todos ellos en la 
provincia de Huesca, son merecedores de la declaración como Bien de Interés Cultural en la 
categoría de Monumento, destacando por sus valores patrimoniales etnográficos, arquitectó-
nicos e inmateriales:

1. Abizanda, (Comarca de Sobrarbe, Huesca).
2. Adahuesca, (Comarca del Somontano de Barbastro, Huesca).
3. Albero Alto, Fuente de los moros o Pozo árabe, (Comarca de la Hoya de Huesca/Plana 

de Uesca, Huesca).
4. Angüés, (Comarca de la Hoya de Huesca/Plana de Uesca, Huesca).
5. Antillón, Pozo Fuente Vieja, (Comarca de la Hoya de Huesca/Plana de Uesca, Huesca).
6. Blecua y Torres, Blecua, (Comarca de la Hoya de Huesca/Plana de Uesca, Huesca).
7. Laluenga, Pozo Nuevo, (Comarca del Somontano de Barbastro, Huesca).
8. Peralta de Alcofea, Lagunarrota, Pozo Bajo, (Comarca del Somontano de Barbastro, 

Huesca).
9. Laperdiguera, (Comarca del Somontano de Barbastro, Huesca).
10. Ilche, Monesma de San Juan o Monesma, Pozo la Cabañera, (Comarca del Somon-

tano de Barbastro, Huesca).
11. Alcalá del Obispo, Ola, (Comarca de la Hoya de Huesca/Plana de Uesca, Huesca).
12. Piracés, (Comarca de la Hoya de Huesca/Plana de Uesca, Huesca).
13. Lascellas-Ponzano, Ponzano, (Comarca del Somontano de Barbastro, Huesca).
14. Angüés, Velillas, (Comarca de la Hoya de Huesca/Plana de Uesca, Huesca).



cs
v:

 B
O

A2
02

30
31

60
18

16/03/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 52

9773

!(

7

6

5

4

3

2

1

ABIZANDA
POZO FUENTE
LOCALIZACIÓN DEL BIEN
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30
Coordenada X: 763741    Coordenada Y: 4681682

ANEXO II
PLANOS DE DELIMITACIÓN Y ENTORNO DE PROTECCIÓN DE LOS POZOS FUENTE
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ADAHUESCA
POZO FUENTE
LOCALIZACIÓN DEL BIEN
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30
Coordenada X: 747017   Coordenada Y: 4669712
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ALBERO ALTO
POZO DE LOS MOROS O POZO ÁRABE
LOCALIZACIÓN DEL BIEN
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30
Coordenada X: 719844   Coordenada Y: 4658758
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ANGÜÉS
POZO FUENTE
LOCALIZACIÓN DEL BIEN
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30
Coordenada X: 735258   Coordenada Y: 4666336
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ANTILLÓN
POZO FUENTE VIEJO
LOCALIZACIÓN DEL BIEN
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30
Coordenada X: 734532   Coordenada Y: 4658662
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BLECUA
POZO FUENTE
LOCALIZACIÓN DEL BIEN
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30
Coordenada X: 732436   Coordenada Y: 4660243
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LAGUNARROTA
POZO BAJO
LOCALIZACIÓN DEL BIEN
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30
Coordenada X: 747885   Coordenada Y: 4646142
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LALUENGA
POZO NUEVO
LOCALIZACIÓN DEL BIEN
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30
Coordenada X: 744123   Coordenada Y: 4654514
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LAPERDIGUERA
POZO FUENTE
LOCALIZACIÓN DEL BIEN
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30
Coordenada X: 745147   Coordenada Y: 4652998
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MONESMA
POZO LA CABAÑERA
LOCALIZACIÓN DEL BIEN
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30
Coordenada X: 753868   Coordenada Y: 4646422
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OLA
POZO FUENTE
LOCALIZACIÓN DEL BIEN
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30
Coordenada X: 723222   Coordenada Y: 4665160



cs
v:

 B
O

A2
02

30
31

60
18

16/03/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 52

9784

!(

6

5

4

3

2 1

PIRACÉS
POZO FUENTE
LOCALIZACIÓN DEL BIEN
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30
Coordenada X: 721472   Coordenada Y: 4653350
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PONZANO
POZO FUENTE
LOCALIZACIÓN DEL BIEN
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30
Coordenada X: 742093   Coordenada Y: 4660993
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VELILLAS
POZO FUENTE
LOCALIZACIÓN DEL BIEN
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30
Coordenada X: 731377   Coordenada Y: 4666817


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	DECRETO 21/2023, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública.


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	DECRETO 22/2023, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D.ª Lucía Horno Elósegui Inspectora de Servicios en el Departamento de Hacienda y Administración Pública.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/245/2023, de 28 de febrero, por la que se procede al nombramiento de nuevos vocales de la Comisión de Garantía y Evaluación de Aragón del derecho a la prestación de ayuda para morir.
	RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Diagnóstico Prenatal y Ecografía Obstétrica
	RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2023, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Grupo de Admisión del Centro de Salud “Torre Ramona” en Atenc
	RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2023, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Esterilidad, Endometriosis y Endocrinología Gi

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución de 2 de febrero de 2023, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la categoría de Técnico Especialist
	RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático de Universidad a D. Germán Vicente Rodríguez.
	RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución de 24 de enero de 2023, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la categoría de Técnico Medio de apo
	RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático de Universidad a D. Jorge Emilio Júlvez Bueno.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
	RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2023, de la Directora Gerente del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se convoca un proceso selectivo para cubrir, con carácter fijo, dos puestos de personal propio vacantes de Investigado

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Ciencia, Uni

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2023, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Grupo de Gestión de Personal, en el Sector de Zaragoza II.
	RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Servicio de Anestesiología y Reanimación en el Hospital de

	AYUNTAMIENTO DE LA SOTONERA
	RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de La Sotonera, por la que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria y proceso de selección mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de una plaza de Alguacil Operario de



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	DECRETO 20/2023, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se acepta la mutación demanial, con cesión de la titularidad a favor de la Comunidad Autónoma de Aragón, de un camino vecinal sito en Belmonte de San José (Teruel), para acometer el acondi
	DECRETO 23/2023, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se revoca el Decreto 80/2022, de 1 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se declara a la Comunidad Autónoma de Aragón heredera legal de D. Gregorio Luis Cros Sánchez.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 24/2023, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se declaran Bienes de Interés Cultural en la categoría de Monumento 14 Pozos Fuente de la provincia de Huesca.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/246/2023, de 21 de febrero, por la que se convocan ayudas para familias con hijos e hijas que han nacido de partos múltiples o procedentes de adopción múltiple, para el año 2023.
	ORDEN CDS/247/2023, de 28 de febrero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 21 de febrero de 2023, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Programa Anual de Participación Ciudadana 2023.
	ORDEN CDS/248/2023, de 28 de febrero, por la que se hace pública la convocatoria de subvenciones para la financiación de proyectos para la prevención de situaciones de dependencia y promoción de la autonomía personal de entidades sociales sin ánimo de luc
	ORDEN CDS/249/2023, de 3 de marzo, por la que se modifica la Orden CDS/1268/2022, de 7 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de ayudas para la ejecución del programa de emisión de bonos digitales para colectivos vulnerable

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de construcción de la línea eléctrica aérea de alta tensión a 400 kV D/C apoyo número 62 LAAT PE “Iberos
	RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto centro de seccionamiento “Caballos 30/220 kV”, Red subterránea interconexión “LAAT 220 kV PE Caballos, C
	RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de la Planta Fotovoltaica “Mitra”, de 5 MWN, y su infraestructura de evacuación en el término municipal 
	RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de la planta fotovoltaica “Plaza II”, de 15 MWn, y su infraestructura de evacuación en el término munici
	RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de la Planta Fotovoltaica “Tellus”, MWn, y su infraestructura de evacuación en el termino municipal de Z
	RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 24 de mayo de 2019, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación avícola de gallinas pone



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2023, del Director General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Oitur
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación pública el plan de restauración correspondiente al aprovechamiento de los recursos declarados d
	CORRECCIÓN de errores del anuncio del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación pública la solicitud de concesión de explotación derivada del permiso

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	EXTRACTO de la Orden CDS/246/2023, de 21 de febrero, por la que se convocan ayudas para familias con hijos e hijas que han nacido de partos múltiples o procedentes de adopción múltiple, para el año 2023.
	EXTRACTO de la Orden CDS/247/2023, de 28 de febrero, por la que se hace pública la convocatoria de subvenciones para la financiación de proyectos para la prevención de situaciones de dependencia y promoción de la autonomía personal de entidades sociales s

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada Proyecto de planta de tratamiento de residuos no peligrosos de 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Cabañera de Escatrón a Samper de Calanda”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Ar
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad de un coto privado de caza, en el término municipal de Senés de Alcubierre (Huesca) promovido por D. Alfonso Biel Borraz. (Número de E
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 2 de marzo de 2023, de la Directora del Instituto Aragonés del Agua, por la que se somete a información pública la propuesta inicial del Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración para el periodo 2022-2027, y el pr




